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Por Cuanio ei H. Concejo Iviunicipai 
ha �andonado la sigui<'nt<': 

ORDENANZA JVIUNICIPAL No. 165/2003 

Sr. Alc ides Andrés Gallardo Ibmra 
_E�SIDENTE HONORABLE CONCEJO �1UNICIPAL 

• ' r· ' . DE SANTA CRUZ DE LA SIERRt\ .. 
\ 

VISTO Y CONSIDERÁll\TDO: 

Que, la Constitución PoliÜca del Estado en su .ilJ·tícu!o 200 defme 1a autonorr.ÍJ del Gobierno 
Ivlunicipal, e·stableciénciose mediante el 1\.rt. 201 parte primera·. de la cit<fda cúspide 
c.onstituc.iona!. el carácter nonnativo del Concejo !vlunicipal. concordante con d A..rt. 4 
pari.g,r·afo I, i'u1. 12 y l'\11. 104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en pmte de la Ley 843. en su .:-uticulo 62 define 13 
exclusividad ele dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de imnuebles y 
·veltículos autotnotores., asllnismo los i\rtículos 53 )' 59 de la citada no11na juridica establece 
el carácter ele exención para cletenninaclas personas naturales y jurídicas e instituciones 
públicas de! Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la T .ey 1 606 y dentro de 
las atribuciones y competencias del Gobierno Municipal conferidas por el At1. 104 de la Ley 
2028, la Sra. DORA MORALES VDA. DE SUAREZ. solic ita la exención del pago ele 
impuestos al bien inmueble de su propiedad por la gestión 2001 y 2002, al ser VILTDA DE 
BENEMÉRITO DE LA CAl\1PAÑA DEL CHACO. 

POR TAl\¡TO: 

El Honorable Concejo Mutúcipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Politica del Estado, Ley de Munic ipalidades y demás normas en vigencia, dicta 
la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago ele impuestos al bien imnueble cíe 
propiedad de la Sra. DORt.\ MORt.\LES VDA. DE SUAREZ, VDA. DE BENEl\1ÉRITO 
DE LA CAiv1P Al�A DEL CHACO, por las gestión 2001 y 2002, dentro de los aicances de 
los At1. 5:1 inc. d) y 57 de la T .ey 1 606. 

Articulo segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza al siguiente 
bien: 

l. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 

No. 003101006. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mutúcipal queda encargado del cumplinúento de la presente 
Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de sesiones del H. Co , �.&i�rucig�. a··tos treinta días de 

de dos rnil tres años. ¿_e.-
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenan:::a Municipal de 
esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 12 de junio de 2003 
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